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marco jurídico con la ley general de atención 
a víctimas e instalen sus comisiones estatales de 
atención a víctimas. 

viii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, la comisión permanente del congreso de 
la unión, exhorta a los congresos locales, para 
que armonicen su legislación conforme a lo 
establecido en los artículos transitorios tercero, 
quinto y décimo segundo de la ley general de 
asentamientos humanos, ordenamiento territorial 
y desarrollo urbano. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual 
el subsecretario de enlace legislativo y asuntos 
registrales, por instrucciones del secretario 
de gobierno del estado, remite a esta soberanía 
el segundo informe trimestral 2019, relativo al 
estado que guardan los ingresos y egresos del 
gobierno del estado. 

x. lectura de la comunicación mediante la cual el 
presidente de la comisión de migración solicita 
prórroga para dictaminar la iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona las fracciones 
xi bis y xii del artículo 4 de la ley para la atención 
y protección de los migrantes y sus familias del 
estado de michoacán de ocampo. 

xi. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente de la comisión de comunicaciones 
y transportes solicita prórroga para dictaminar 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 43 de la ley de tránsito y 
vialidad del estado de michoacán de ocampo. 

xii. lectura de la comunicación mediante la 
cual el presidente de la comisión inspectora de 
la auditoría superior de michoacán presenta el 
segundo informe trimestral abril-junio del año 
2019, de las operaciones practicadas, seguimiento 
y actividades realizadas por el órgano técnico de 
fiscalización. 

xiii. lectura de la comunicación que contiene el 
informe en relación al segundo trimestre abril-
junio del año 2019, del instituto michoacano 
de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales, enviado por el 
titular del órgano interno de control de dicha 
institución. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman las fracciones iii, vii 
y viii, y se adiciona la fracción ix al artículo 168 
del código penal para el estado de michoacán de 

Sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 21 veintiuno 
de agosto de 2019 dos mil diecinueve, Presidencia 
del Diputado José Antonio Salas Valencia. Siendo las 
9:55 nueve horas, con cincuenta y cinco minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente:

Orden del Día: 

i. lectura y aprobación en su caso del acta 
número 49, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 13 de julio del año 2019. 

ii. lectura y aprobación en su caso del acta única, 
correspondiente a la sesión solemne celebrada el 
día 19 de agosto del año 2019. 

iii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima cuarta 
legislatura, correspondiente al mes de julio de 
2019, presentado por la segunda secretaría de la 
mesa directiva. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la comisión permanente del congreso de la unión, 
remite acuerdo para exhortar a los congresos 
locales, a considerar el tratamiento psicológico 
especializado para los agresores del delito de 
violencia familiar en sus códigos penales. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual, la 
comisión permanente del congreso de la unión, 
remite acuerdo para exhortar a los congresos 
locales, a realizar las reformas necesarias para 
tipificar el delito de feminicidio, así como para dar 
la capacitación necesaria a los servidores públicos 
involucrados en la investigación, persecución y 
sanción del delito. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la comisión permanente del congreso de la unión, 
remite acuerdo mediante el cual invita a los 
congresos locales, a celebrar una sesión solemne 
en conmemoración del 195 aniversario de la 
federación de chiapas al estado mexicano. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la comisión permanente del congreso de la unión, 
exhorta a las legislaturas y titulares del poder 
ejecutivo de los estados, para que armonicen su 
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xxi. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se declara 
archivo definitivo de seis iniciativas con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversos 
artículos del código penal, y de la ley de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, ambos 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de justicia. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se declara 
archivo definitivo a diversos asuntos, elaborado 
por la comisión de régimen interno y prácticas 
parlamentarias. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara archivo definitivo de la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforman las fracciones 
vi y xv, y se adicionan dos párrafos al artículo 33 
de la ley de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de jóvenes y deporte 
y de derechos humanos. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara archivo definitivo a la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se expide la ley del 
centro de conciliación laboral, y la iniciativa con 
proyecto de decreto por la que se adicionan los 
artículos 22 y 22 bis de la ley de los trabajadores 
al servicio del estado de michoacán de ocampo y sus 
municipios, elaborado por la comisión de trabajo 
y previsión social. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara archivo definitivo de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se expide la ley 
para la protección del trabajo sexual autónomo 
habilitado para el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de trabajo y previsión 
social. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se declara 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley de desarrollo 
social y de la ley de desarrollo rural integral 
sustentable, ambas del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
desarrollo rural y de desarrollo social. 
xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 

ocampo, presentada por la diputada yarabí ávila 
gonzález, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforma 
la fracción viii del artículo 21 y la fracción iii del 
artículo 94 de la ley de educación; se reforman la 
fracción viii del artículo 35, el artículo 36, y las 
fracciones iii, iv, v, y vi; y se adicionan dos párrafos 
al artículo 37 de la ley para la igualdad entre 
mujeres y hombres, ambas del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de igualdad 
de género. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se adiciona 
la fracción xiv del artículo 8 y se reforma el 
artículo 22 bis de la ley de desarrollo rural 
integral sustentable del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de desarrollo 
rural. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforman 
las fracciones i y iii del artículo 14, así como los 
artículos 26, 27 y 28 de la ley de financiamiento 
rural para el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de desarrollo rural. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción iii y se adiciona la fracción iv 
al artículo 10 de la ley de fomento y desarrollo 
artesanal del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de turismo y de 
industria, comercio y servicios. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, que contiene la glosa en 
relación al tercer informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de desarrollo urbano, obra pública y 
vivienda. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se exhorta 
al director general del instituto mexicano 
del seguro social, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, vigile la política laboral al interior 
de dicha institución, para que se facilite la 
contratación de trabajadores que radiquen en el 
estado de michoacán, elaborado por la comisión 
de trabajo y previsión social. 
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el informe del comportamiento de los ingresos 
obtenidos por el concepto de impuestos sobre 
servicios de hospedaje en el periodo 2012-2016, así 
como de los estados financieros del fideicomiso 
del programa “promoción turística de michoacán”, 
elaborado por las comisiones de turismo y de 
industria, comercio y servicios. 

xxxiii. lectura de la propuesta de acuerdo que 
contiene iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforma el primer párrafo 
del artículo 2° de la ley de coordinación fiscal, 
presentada por los diputados integrantes del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xxxiv. lectura de la propuesta de acuerdo por el cual 
se solicita a la dirección de patrimonio mundial 
del instituto nacional de antropología e historia, 
inah, el registro de la danza de kurpitiecha o 
danza de los kúrpitis de parangaricutiro, en la 
lista representativa del patrimonio cultural 
inmaterial de la humanidad, de la organización 
de las naciones unidas para la educación, la 
ciencia y la cultura, unesco; presentada por la 
diputada sandra luz valencia, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxv. lectura de la propuesta de acuerdo por 
el que se denomina al salón de juntas número 
3 del inmueble conocido como la casona del 
congreso del estado, como “danza de los kúrpitis 
de parangaricutiro”, así como la develación de 
una placa conmemorativa, presentada por la 
diputada sandra luz valencia, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxvi. retirado. 

xxxvii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo federal para la 
promoción de una campaña permanente relativa 
a la donación de órganos, tejidos y células, 
presentada por la diputada brenda fabiola fraga 
gutiérrez, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xxxviii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo federal para dar 
seguimiento y cumplimiento al pago del programa 
de trabajadores migratorios, presentada por los 
diputados sergio báez torres, érik juárez blanquet 
y javier estrada cárdenas, integrantes de la 
septuagésima cuarta legislatura. 

con proyecto de acuerdo por el cual se declara 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 5, 10, 12, 22, 35 y 135, adicionándose el 
numeral 135 bis de la ley de desarrollo rural 
integral sustentable; y se reforma el artículo 
72 y 73 de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso, ambas del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
desarrollo rural y de régimen interno y prácticas 
parlamentarias. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el cual se declara 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se abroga la ley 
reglamentaria de tierras ociosas del estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de desarrollo rural y de gobernación. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el cual se declara 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos a la ley de desarrollo rural 
integral sustentable del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de desarrollo 
rural. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona el artículo 
26 bis de la ley de ingresos del municipio de múgica, 
michoacán para el ejercicio fiscal del año 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el primer 
párrafo y se adiciona un inciso h a la fracción i 
del artículo 26 de la ley de ingresos del municipio 
de huetamo, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo a la comunicación remitida por 
el secretario de gobierno del estado, que contiene 
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la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, remite Acuerdo 
para exhortar a los congresos locales, a considerar 
el tratamiento psicológico especializado para los 
agresores del delito de violencia familiar en sus códigos 
penales; terminada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
remite Acuerdo para exhortar a los congresos locales, 
a realizar las reformas necesarias para tipificar el delito 
de feminicidio, así como para dar la capacitación 
necesaria a los servidores públicos involucrados en 
la investigación, persecución y sanción del delito; 
finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, remite Acuerdo 
mediante el cual invita a los congresos locales, a 
celebrar una Sesión Solemne en Conmemoración del 
195 Aniversario de la Federación de Chiapas al Estado 
Mexicano; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Cultura y Artes para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
exhorta a las legislaturas y titulares del Poder Ejecutivo 
de los estados, para que armonicen su marco jurídico 
con la Ley General de Atención a Víctimas e instalen 
sus comisiones estatales de atención a víctimas; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Justicia y de Derechos Humanos para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, exhorta a los 
congresos locales, para que armonicen su legislación 

xxxix. lectura del posicionamiento relativo al 
aniversario del sufragio femenino en méxico, 
presentado por la diputada lucila martínez 
manríquez, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

Al término de la lectura, desde su lugar el Diputado 
Francisco Cedillo de Jesús, con fundamento en el 
Artículo 227 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
solicitó retirar el Vigésimo Noveno Punto y asimismo, 
el Presidente retiró el Vigésimo Primer Punto de la 
Orden del Día; posteriormente, sometió en votación 
económica el nuevo Orden del Día, solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden del 
Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Número 49 correspondiente a 
la Sesión Ordinaria celebrada el día 13 trece de julio 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Única correspondiente a la Sesión 
Solemne celebrada el día 19 diecinueve de Agosto 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
correspondiente al mes de Julio de 2019; terminada 
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del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometía para su aprobación en votación económica, 
la solicitud presentada, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado se concede 
la prórroga solicitada por el Presidente de la Comisión 
de Comunicaciones y Transportes para dictaminar 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 43 de la Ley de Tránsito y Vialidad 
del Estado de Michoacán de Ocampo y ordenó se 
notificara a la misma. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual el Presidente de la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán presenta el Segundo 
Informe Trimestral Abril-Junio del año 2019, de las 
operaciones practicadas, seguimiento y actividades 
realizadas por el Órgano Técnico de Fiscalización; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación que contiene 
el Informe en relación al Segundo Trimestre Abril-
Junio del año 2019, del Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, enviado por el Titular del Órgano 
Interno de Control de dicha Institución; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman las 
fracciones III, VII y VIII y se adiciona la fracción IX 
al Artículo 168 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por la Diputada 
Yarabí Ávila González, fuera turnada a la Comisión de 
Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto mediante 
el cual se reforma la fracción VIII del Artículo 21 y la 
fracción III del Artículo 94 de la Ley de Educación; se 
reforman la fracción VIII del Artículo 35, el Artículo 
36, y las fracciones III, IV, V y VI; y se adicionan dos 
párrafos al Artículo 37 de la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, ambas del Estado de Michoacán 

conforme a lo establecido en los Artículos Transitorios 
Tercero, Quinto y Décimo Segundo de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las Comisiones de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales y de Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Vivienda para conocimiento 
y trámite correspondiente. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Subsecretario 
de Enlace Legislativo y Asuntos Registrales, por 
instrucciones del Secretario de Gobierno del Estado, 
remite a esta Soberanía el Segundo Informe Trimestral 
2019, relativo al estado que guardan los ingresos y 
egresos del Gobierno del Estado; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, para su 
remisión al Órgano Técnico de Fiscalización. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Presidente 
de la Comisión de Migración solicita prórroga para 
dictaminar la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
adiciona las fracciones XI bis y XII del Artículo 4 de la 
Ley para la Atención y Protección de los Migrantes y 
sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo; al 
término de la lectura, el Presidente manifestó que por 
lo establecido en el Artículo 243, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, sometía para su aprobación en votación 
económica, la solicitud presentada, solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado se concede la 
prórroga solicitada por el Presidente de la Comisión de 
Migración, para dictaminar la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que adiciona las fracciones XI bis y XII del 
Artículo 4 de la Ley para la Atención y Protección de 
los Migrantes y sus Familias del Estado de Michoacán 
de Ocampo y ordenó se notificara a la misma. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes solicita prórroga para dictaminar la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el Artículo 43 de la Ley de Tránsito y Vialidad del 
Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
el Presidente manifestó que por lo establecido en el 
Artículo 243, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
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Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto mediante 
el cual se reforman las fracciones I y III del Artículo 
14, así como los artículos 26, 27 y 28 de la Ley de 
Financiamiento Rural para el Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Rural; finalizada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el dictamen preguntando que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforman las 
fracciones I y III del Artículo 14, así como los artículos 
26, 27 y 28 de la Ley de Financiamiento Rural para 
el Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto mediante 
el cual se reforma la fracción III y se adiciona la fracción 
IV al Artículo 10 de la Ley de Fomento y Desarrollo 
Artesanal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Turismo y de Industria, 
Comercio y Servicios; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; acto continuo, 
antes de hacer la declaratoria de la votación la Segunda 
Secretaría solicitó verificación del quórum legal; a lo 
que, el Presidente instruyó se diera pase de lista de 
asistencia; hecho lo cual y no habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente siendo las 
11:47 once horas con cuarenta y siete minutos, con 
fundamento en el Artículo 233 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, declaró un receso por 15 
quince minutos. Siendo las 12:05 doce horas, con cinco 
minutos, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaria 

de Ocampo, elaborado por la Comisión de Igualdad 
de Género; terminada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el dictamen preguntando que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforma la 
fracción VIII del Artículo 21 y la fracción III del Artículo 
94 de la Ley de Educación; se reforman la fracción VIII 
del Artículo 35, el Artículo 36, y las fracciones III, IV, 
V y VI; y se adicionan dos párrafos al Artículo 37 de la 
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, ambas 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto y se procediera en sus términos. 

En Desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto mediante el cual se 
adiciona la fracción XIV del Artículo 8 y se reforma 
el Artículo 22 bis de la Ley de Desarrollo Rural 
Integral Sustentable del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Rural; al término de la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el dictamen preguntando que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se adiciona la 
fracción XIV del Artículo 8 y se reforma el Artículo 22 
bis de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
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la Política Laboral al interior de dicha Institución, 
para que se facilite la contratación de trabajadores que 
radiquen en el Estado de Michoacán, elaborado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social; finalizada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se exhorta al Director 
General del Instituto Mexicano del Seguro Social, para 
que en el ámbito de sus atribuciones, vigile la Política 
Laboral al interior de dicha Institución, para que se 
facilite la contratación de trabajadores que radiquen 
en el Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de su 
presentador. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante 
el cual se declara archivo definitivo a diversos asuntos, 
elaborado por la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndole 
el uso de la voz en contra del Proyecto de Acuerdo al 
Legislador Alfredo Ramírez Bedolla, quien pidió una 
modificación; concluida la intervención, el Presidente 
otorgó el uso de la palabra para rectificación de hechos 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova y contestó que 
no aceptaba la modificación; concluida la intervención, 
el Presidente preguntó al Diputado Alfredo Ramírez 
Bedolla ¿si lo que proponía era una modificación a la 
Propuesta de Acuerdo? contestando lo que proponía 
era una moción suspensiva con fundamento en el 
Artículo 256 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
posteriormente, el Presidente concedió el uso de 
voz para alusiones personales al Diputado Octavio 
Ocampo Córdova y para rectificación de hechos 
al Legislador Alfredo Ramírez Bedolla; finalizadas 

pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, el 
Presidente reanudó la Sesión y sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforma la 
fracción III y se adiciona la fracción IV al Artículo 10 
de la Ley de Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
en relación al Tercer Informe del Estado que Guarda 
la Administración Pública Estatal, elaborado por 
la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda; concluida la lectura, el Presidente sometió a 
discusión, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la palabra 
a favor de la Propuesta de Acuerdo a la Diputada 
Sandra Luz Valencia; finalizada la intervención, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 8 ocho votos 
a favor, 14 catorce votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Desechado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa en 
relación al Tercer Informe del Estado que Guarda la 
Administración Pública Estatal”. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se exhorta 
al Director General del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, para que en el ámbito de sus atribuciones, vigile 
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Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara archivo 
definitivo de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforman las fracciones VI y XV y se adicionan dos 
párrafos al Artículo 33 de la Ley de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante 
el cual se declara archivo definitivo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
del Centro de Conciliación Laboral y la Iniciativa 
con Proyecto de decreto por la que se adicionan los 
artículos 22 y 22 bis de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y sus 
Municipios, elaborado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara archivo 
definitivo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se expide la Ley del Centro de Conciliación 
Laboral y la Iniciativa con Proyecto de decreto por la 
que se adicionan los artículos 22 y 22 bis de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y sus Municipios”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
declara archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley para la Protección 
del Trabajo Sexual Autónomo Habilitado para el 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social; terminada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 

las intervenciones, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido; 
posteriormente, el Presidente con lo establecido en el 
Artículo 257 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió en votación económica la moción suspensiva 
presentada y pidió a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
solicitando que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 11 once votos a favor, 12 doce votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: desechada la moción suspensiva 
presentada por el Diputado Alfredo Ramírez Bedolla; 
a continuación, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 14 catorce votos a favor, 10 diez votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara archivo definitivo a diversos 
asuntos, turnados a la Comisión de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se declara archivo definitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforman las fracciones 
VI y XV y se adicionan dos párrafos al Artículo 33 
de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Jóvenes y Deporte 
y de Derechos Humanos; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
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Comisiones de Desarrollo Rural y de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el cual se declara archivo 
definitivo de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman los artículos 5, 10, 12, 
22, 35 y 135, adicionándose el numeral 135 bis de 
la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable; y se 
reforma el Artículo 72 y 73 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso, ambas del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
cual se declara archivo definitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se abroga la 
Ley Reglamentaria de Tierras Ociosas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Desarrollo Rural y de Gobernación; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el cual se declara archivo 
definitivo de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se abroga la Ley Reglamentaria de 
Tierras Ociosas del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que había sido 
retirado por su presentador. 

la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara archivo 
definitivo de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley para la Protección del 
Trabajo Sexual Autónomo Habilitado para el Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
declara archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Social y de la 
Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable, ambas 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las comisiones de Desarrollo Rural y de Desarrollo 
Social; concluida la lectura, el Presidente sometió a 
discusión, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se declara archivo definitivo 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Desarrollo Social y de la Ley de Desarrollo Rural 
Integral Sustentable, ambas del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
cual se declara archivo definitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
los artículos 5, 10, 12, 22, 35 y 135, adicionándose el 
numeral 135 bis de la Ley de Desarrollo Rural Integral 
Sustentable; y se reforma el Artículo 72 y 73 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso, ambas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 
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a la fracción I del Artículo 26, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huetamo, Michoacán para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo a la Comunicación 
remitida por el Secretario de Gobierno del Estado, 
que contiene el Informe del Comportamiento de los 
informes obtenidos por el concepto de Impuestos 
sobre Servicios de Hospedaje en el Periodo 2012-2016, 
así como de los Estados Financieros del Fideicomiso 
del Programa “Promoción Turística de Michoacán”, 
elaborado por las comisiones de Turismo y de 
Industria, Comercio y Servicios; finalizada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara el archivo 
definitivo a la Comunicación remitida por el Secretario 
de Gobierno del Estado, que contiene el Informe del 
Comportamiento de los informes obtenidos por el 
concepto de Impuestos sobre Servicios de Hospedaje 
en el Periodo 2012-2016, así como de los Estados 
Financieros del Fideicomiso del Programa “Promoción 
Turística de Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Arturo Hernández Vázquez, 
a efecto de dar lectura a los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo que contiene Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el primer párrafo del Artículo 2° de la Ley de 
Coordinación Fiscal que presenta a nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; al 
término de la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 

En atención del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
improcedente la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se adiciona el Artículo 26 bis de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Múgica, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, elaborado por las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda y Deuda Pública; terminada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara improcedente 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adiciona el Artículo 26 bis de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Múgica, Michoacán para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
improcedente la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforma el primer párrafo y se 
adiciona un inciso H a la fracción I del Artículo 26, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, elaborado por las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda y Deuda Pública; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara improcedente 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma el primer párrafo y se adiciona un inciso H 
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de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, 
el Presidente declaró: “Aprobado se consideraba 
como un asunto de urgente y obvia resolución”; 
posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal para la promoción de una campaña 
permanente relativa a la donación de órganos, tejidos 
y células”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo Federal para dar seguimiento y 
cumplimiento al pago del Programa de Trabajadores 
Migratorios, presentada por los diputados Sergio Báez 
Torres, Erik Juárez Blanquet y Javier Estrada Cárdenas, 
integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura; 
finalizada la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal si la Propuesta 
de Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente 
y obvia resolución, solicitándoles a los diputados que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, 
el Presidente declaró: “Aprobado se consideraba 
como un asunto de urgente y obvia resolución”; a 
continuación, sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 

a la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de dar 
lectura a los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el cual se solicita a la Dirección 
de Patrimonio Mundial del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, INAH, el registro de la 
danza de KURPITIECHA o danza de los KÚRPITIS 
de Parangaricutiro, en la lista representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, 
de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Cultura y Artes, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Legisladora Sandra Luz Valencia, a efecto 
de dar lectura a los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se denomina al salón 
de juntas número 3 del inmueble conocido como la 
casona del Congreso del Estado, como “Danza de los 
KÚRPITIS de Parangaricutiro”, así como la develación 
de una placa Conmemorativa; finalizada la lectura, 
desde su lugar el Diputado Oscar Escobar Ledesma, 
pidió el uso de la palabra para rectificación de hechos; 
a lo que, el Presidente concedió el uso de la voz; 
terminada la intervención, el Presidente otorgó el uso 
de la palabra para alusiones personales a la Diputada 
Sandra Luz Valencia y al Legislador Oscar Escobar 
Ledesma; concluidas las intervenciones, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Cultura y Artes, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a solicitud de su 
presentador. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo Federal para la promoción de 
una campaña permanente relativa a la donación de 
órganos, tejidos y células; concluida la intervención, 
el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura 
al texto del Proyecto de Acuerdo; finalizada la lectura, 
el Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal si la Propuesta de Acuerdo se 
consideraba como un asunto de urgente y obvia 
resolución, solicitándoles a los diputados que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido 
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estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal para dar seguimiento y cumplimiento 
al pago del Programa de Trabajadores Migratorios”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de su 
presentador. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 14:05 catorce horas con 
cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Anaya 
Ávila Hugo, Arvizu Cisneros Salvador, Ávila González 
Yarabí, Báez Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, 
Carreón Abud Omar Antonio, Ceballos Hernández 
Adriana Gabriela, Cedillo de Jesús Francisco, Cortés 
Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua Osiel, 
Escobar Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga 
Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, 
Granados Beltrán Laura, Hernández Vázquez Arturo, 
Juárez Blanquet Erik, López Hernández Teresa, 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, Núñez 
Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela 
Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 
Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Valencia Sandra Luz y Zavala 
Ramírez Wilma. Se concedió permiso para faltar a la 
Sesión a las y los diputados: Portillo Ayala Cristina, 
Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, Tinoco Soto 
Miriam, Aguirre Chávez Marco Polo, Madriz Estrada 
Antonio de Jesús y González Villagómez Humberto. 

Asimismo las diputadas Salas Sáenz Mayela del 
Carmen y Hernández Íñiguez Adriana, justificaron 
sus inasistencias con lo establecido en el Artículo 11 
fracción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Presidente
Dip. José Antonio Salas Valencia

Primer Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Segunda Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Tercera Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias
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